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REsoLUctóN No.2025

(18 dejun¡o de 2010)

''Pot la cual se @ntarn6n t¡slas de elesjbtes pab ptuveer enp¡eos de aieta del M¡n¡s¡eio de fanspo¡|e,
únvoñdos a tavés de h Aalibdón ]v dé la Convacalada N" 001 da 2005'

LA coids¡óN NAc¡oNA! DE! sERvtcto ctvtL-aNsc

De co¡form dad con el liteÉl c) del ailiculo 1l de lá Ley 909 de 2004, dentro de as lunciones de
¡dñinislración, es ¡esponsabilidad de la Comlslón Naciona de Sedicio Civil elaboEr la8 convocalo.as a
co¡cuÉo pa€ eldesempeño de emp eos púbicos de carera. a su vez, elárti@lo iransilorio de la Ley 909
de 2004 dereminó qle duÉ.n6 e año siouie¡le a a corfomación de la Comisión Naciona del Sericio
Civi déberá prcc€ders6 a la Convocaloria de concuBos ab ertos pa@ cubnr bs empleos de c¿rc6
ádñ i¡ istÉtiva q ue se e n c! e¡lÉn provislos medianle no mbÉ mienlo póvisional o éncargo.

E¡ cumpimi€nto de as nomas preoiladas a Comisión Naciona delSeruicio Civilpublicó l. convoc4oná
No. 001 de 2005, mediante la cual se co¡vocan a concuGo ábiéno de mé lG los éñpéos 6n vác¿nci¿
del n¡tiva prolistos o no med a¡le nombEmienló provisionál o en.argo.

En o bseryan c a de los principios co nstitucio na e6 de ofca cla colo dad y eco no m ia previstos e n e articulo
209 de la Cana l¡agna y en eládiculo 3' de C C.A y de aouedo con lo eslipulado en elAnlcu o 2" Acuerdo
No 105 del 12 de Juñio de 2009, se confoman las lEtas de elegibles 3i¡ apli@r lá pru6ba de ánáls s de
anle@denles, a los empleos que después de os resultados en nrme de la prueba báslÉ qene¡al de
préseéccón y dé las pruebes de competencias tu¡co¡ales y componamenlales cuenlen @n un solo
conclFa¡te,atend¡endoaqueelarticuol9deacuórdo077de2009estábecequeeslapruebaesde
índole c asifcaro¡io y, porende, no sururá ñingú¡ eleclo su ÉalÉación en la siluac ón descnta.

Cumplidas todas las eiapas del pro@so de 6eleccjón dé los eñplóós c ádós e¡ la parte Esoluliva de lá
presenté Resolución, y @n base e¡ lo5 Fsulládos tólalés del@ncúÉo, la Comisión Naco¡al del Sedicio
Civil procede a contorma¡ la. li6l¿s de elegibles respeclivas, según lo di6pue6lo en elAcu€do No. 25 d€l

En méito de o antenomente expuesto en seslón del17 dejunio 2010, a Comslón Nacionál del Seruicio

En ejercicio de las fa.Uhdes otorgádes po¡ elnume¡al4 de adículo 31 de la Ley 909 de 2004 y @n
fundamenio en laE Elglienler

CONS¡DERACIONES:

RESUELVE:

ART¡CULO 1. Confomar á llsta deelegibles paÉ prcvee.una (l ) vacanle del empl@ señaladocon elNo.
2448, oferiada enla Etapa l delGrupo 1 de lá Convocaloila No 001de2005

MN\¡ISTERIO DE TMNSPORTE

TECNÍCO ADMIMSTRATryO - 3]24. 12
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ARTicULo 2. conrorharla lisla de elegibles paÉ proveeru¡a (l) vacanle del empreo seña ado @n e No
2462,afenada etr t¿ E+ape 1 derG¡upo 1 de l¿ convocátona No. 001 de2005.

ARTicULo 3. conloma.la lisl¡ de eegibles paE proveer uná (1) va€nte del€mpeo se¡alado @n e No

2477 . otetuda eñ ta Etala l deL Grupo 1 de la co¡vo€bna No 001 de 2005.

MNISTERIO DE TRANSPORTE

TECNICO ADMINISTRATIVO. 3 I24 - I2
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MINISTERIO DE TMNSPORTE

TECN¡CO ADMINISTRATIVO ' 3I24 I2

ARTicULo4. contoma¡ la Lisl¿ de elegibes paE proveeruna (1) vacanle del empLeo señaiado @n e No
2444, olertádá en la Elapa 1 d€lGtupo 1 de la Convocatoná No. 001 de 2005.

MINISTERIO DE TMNSPORTI

TECNICA ADMINISTRAT¡VO. 3 I24. I2
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ARTicuLo 5. conlorma¡ la
18489, orerlada en la Etapa

vacanre del empleo señalado con elNo.

MINISTERIO DE TRANSPORTE

TECMCO ADMINISTMTIVO. 3 I24

001
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proveer dos (2) vacanles del empleo 8eñalado coñ el
convócaró.iá No. 001 de 2005.

aRrículo 6, coniomár lá lista
No 4s136, oleftadas en lá Etápa
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carch det Mnrstqia de fnnspatle, cúvñd6 a ¡Bvés de la apt¡cac¡ón lv de ta cúvMtare N" 0a1 dé 20a5

MINISTERIO DE TMNSPORTE

AUXILIAR ADMNISTMTIVO.4044 - 1I
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aRTIcuLo 7. confomar la
53073, otefiada en la EIapa

v¿enie de empleo señalado co n er No.

MINISTERIO DE TRANSPORTE

SECRETARIO UECUTIVO.42IO.2I

ARTicULo a. Co¡fomar ¡a
53031,o1ed¿dá en a Etapa

vacanle del empleo seña ado @n e No

@fl ur,.rsrrnro DE TRANSPoRTE

SECRETARJO , 4I TS . IO
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ART¡CULO L Los setuldores que seán nombradós mn base en as lslas de eleglbles de que tEtan la
presenle Reso ución, deborán cumpf con los requisilós exigidos pa¡a el cargo de conlomidad con lo
eslablecido e¡ la co¡vocaloria No.001 de 2005.|os cuales debeén sé¡ deñostredos al momento de lomar
posesón de cargo. De coniomidad con lodispuesto en osAnlcuos49 y50deldeÍéro r9s0de 1973 en
concord¿nci¿ con lá Ley 1S0 de 1995,6respo¡de á l¿ e¡lidad nom nado¡a, anles de dar posesó¡,
verficar e cumpllmienlo de los requsllos y calidades de lás personás designadas para eldesempeño de

ARÍíCULO 10. Lá presente Resolución deberá ser dvulgada á lrávés de l¿s páginás Web de la entdad a
lacud penene€ cáda uno de los empleos y de la comis ó¡ Naclonal dél seryicio civil, decontomidad con
lo dispueslo en el artlcu o 33 de la Ley 909 de 2004.

aRTiculo 11- D€ onlomidád con e edlculo 14 del
siguienles a la publ€dó¡ de la lisla de elegibes la
inleresados en el presente proceso de seección o
Seruicjo Civil la exclus ón de á lista de elegib es de la
coñprobado cuálqulerá de los siguienles hechos:
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Decfelo 1ey760de2005, denlfo dé loscinco (5) dias
Comisión de Personálde lás entidádes u orgá¡ismos
concuFo podrá solicitar a la Comlslón Nacional del
peEona o peBonás quofguen e¡ ella, cua¡do haya



r Fue adñ¡tida alco¡cuso sin Elnir los Equ 6los exs dos e¡ la convo.alo.a.
. Apoló doc-m.nros f¿lsos o ádulier8dos paB >L irsq pción
. No superó lás prue bas del concu60.
. Fue suplanlada por olra percona paE la p¡esenlación do bs pruebas provisias en o co¡clrso.
. Conocó con anticipación las peebás aplicadas.
. RealÉó a@iones paB coñélér lÉude en el @ncurso.

aRTicuLo 12, En virtud delanlcuo 15 delDeceio Ley ?60 de 2005,la comisión ñácional del seryicio
civil, de ofclo o á petición de pane, excluirá de ás listás dé el6gibl6s ¿l palicipá¡te en e @ncuÉo o
proeso de selecc ó¡ cuando compruebé que su lnclusión obedeció á error arhél co en la sumatorla de
Loe punla es oblenidos en as disllntas pruebas. La isla de el€gibl$ iámbién podrá ser modificada por lá
msma alloridad, ádiclo.ándola con una o ás pereonas, o reubicándo a cuando compruebe que hubo
edor casoenelcua deberá ubqifsele en elpuesloqle e @reBpo¡dá

ART¡CULO 13. Lá p€senle resolución ¡qe a panir de la iecha de su publicación.

PUBLIOUESE Y CÚMPI-ASE

Dadaln Bagoiá D.c.,6113 dejunio dé 2010

FR¡DOLE BALLEN DUOUE


